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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA MOVILIDAD ACADÉMICA ESTUDIANTIL Y DOCENTE 
ENTRE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL (COLOMBIA) Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE QUERÉTARO (MÉXICO). 

Entre los suscritos a saber: HELBERTH AUGUSTO CHOACHÍ GONZÁLEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.171.041, designado como Rector mediante Acuerdo del 
Consejo Superior No. 010 de 16 de abril de 2024, actuando en nombre y representación legal 
de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, NIT: 899.999.124-4, con domicilio en la 
Calle 72 No. 11 - 86, Bogotá D.G., en adelante denominada UPN, y por la otra parte, el 
licenciado JOSÉ ANTONIO MONTES DE LA VEGA, identificado con el documento de 
identidad IDMEX 1489948166, designado como Abogado General y Representante Legal de 
la Universidad Autónoma de Querétaro, en los términos de su Testimonio Notarial relativo a 
la Escritura Pública número 18,050 de fecha 22 de enero de 2024, pasada ante la fe del Lic. 
José Adolfo Ortega Osario, Notario Público número 37 de la ciudad de Querétaro, Oro., quien 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, actuando en 
nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO, con 
domicilio en Cerro de las Campanas, sin número, Colonia Las Campanas, Santiago de 
Querétaro, Querétaro, México, en adelante denominada UAQ, ambas en adelante las Partes, 
acordamos celebrar el presente Convenio Marco de conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. Que la UPN · es una institución universitaria estatal, del orden nacional, creada
mediante Decreto Legislativo No. 0197 del 1 de febrero de 1955, organizada como ente
universitario autónomo, con régimen especial, que actúa como una entidad vinculada al
Ministerio de Educación Nacional Colombiano en lo que respecta a la definición de políticas
relativas a la formación y perfeccionamiento de docentes, que tiene como misión principal la
formación de personas y maestros, profesionales de la educación y actores educativos al
servicio de la nación y del mundo, en todos los nivele_s y mDdalidad¡is_ del sistema educativo
y para toda la población en sus múltiples manifestaci9nes de diven;idad.

2. Que la UAQ es una institución universitaria pública, creaia ·comd el Colegio San
Ignacio de Loyola el 20 de agosto de 1625 y reconocida como la Universidad de Querétaro el
24 de febrero de 1951, obteniendo su autonomía el 5 de febrero de 1959. Tiene como misión
participar positivamente en el desarrollo del Estado de Querétaro y del país a través de impartir
educación en sus distintos tipos y modalidades del nivel medio superior y superior.

3. Que mediante escrito del 11 de mayo de 2023, la Facultad de Bellas Artes de la UPN,
solicita a la ORI gestionar la firma de un Convenio Marco con la UAQ, con el fin de promover
acciones que fortalezcan los procesos misionales de docencia, investigación y extensión de
laUPN.

4. Que el 6 de junio de 2023, la UPN y la UAQ, suscribieron .el convenio marco de
cooperación académica con el fin de aunar esfuerzos de cooperación mutua para adelantar
proyectos de interés común en las áreas de su competencia.

5. Que la cláusula segunda del mencionado convenio, establece la suscrip�����;�
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